
 

 

 
 
 

FICHA: 239 – Bases de la convocatoria por la que se regulan y convocan para el periodo 

2026-2028 subvenciones para la puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural 

Vasco. 

 

Para quién: Podrán concurrir a estas subvenciones tanto las personas físicas y jurídicas 

propietarias de los bienes, como las personas jurídicas sin ánimo de lucro, públicas y 

privadas, que desarrollen las actividades objeto de subvención descritas en esta 

convocatoria forma no solapada en el tiempo. 

Convocada en: BOPV - Boletín Oficial 

del País Vasco 

Fecha convocatoria: 29/05/2026 

Enlace de acceso: 

https://www.euskadi.eus/servicios/0034812  

Normativa de referencia:  

ORDEN de 20 de mayo de 2026. - https://www.euskadi.eus/web01-

bopv/es/bopv2/datos/2026/05/2602316a.pdf  

Ámbitos funcionales: Patrimonio cultural 

Cuantía: 2.500.000,00 € 

Inicio de presentación: 30/05/2026  Fin de presentación: 30/06/2026 

Anticipo: No se define  % máximo anticipo: No se define 

Importe máximo: Las subvenciones que se 

concedan con arreglo a lo previsto en la 

presente Orden tendrán como límite máximo la 

menor de las siguientes cuantías: 250.000 euros 

o el 100 % del importe subvencionable, salvo 

para el mantenimiento del régimen de 

lotización de propiedades en Cascos Históricos 

que será del 15 %. 

Importe mínimo: No se define 

Tramitación: Concurrencia competitiva.  

 

Resumen 

Bases de la convocatoria por la que se regulan y convocan para el periodo 2026-2028 

subvenciones para la puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural Vasco.  

https://www.euskadi.eus/servicios/0034812
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2026/05/2602316a.pdf
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Actuaciones subvencionables 

a) Puesta en valor del patrimonio cultural entendida como las actuaciones encaminadas a 

conocer, valorizar, reconocer y dotar de uso a los bienes culturales. 

b) Difusión del patrimonio cultural entendida como las actuaciones encaminadas a divulgar 

sus valores patrimoniales mediante la sensibilización, la socialización y la interpretación 

patrimonial. 

c) Financiación de las expropiaciones de Bienes Culturales Inmuebles de Protección Especial 

o Media y/o de su entorno correspondiente. En esta categoría, resultará únicamente 

subvencionable la adquisición de dichos bienes y su entorno por parte de la Administración 

Local (tanto los Ayuntamientos como las Mancomunidades, Cuadrillas, los Concejos y 

demás entidades que integran la Administración Local). La finalidad de la expropiación 

debe ser la puesta en valor del bien cultural objeto de declaración o de una parte destacada 

del mismo. 

d) Cualquier otra actividad relacionada con la defensa, enriquecimiento y protección de los 

Bienes Culturales incluidos en el Registro de la CAPV del Patrimonio Cultural Vasco o con 

expediente incoado para su protección, que se corresponda con los objetivos y finalidades 

contenidas en la Ley 6/2019 y que no esté contemplada en otras órdenes específicas del 

Departamento de Cultura y Política Lingüística. 

 

Líneas de actuación 

No se define 

 

Conceptos subvencionables 

No se define 

 

Período elegible de gasto 

Las actividades objeto de subvención deberán estar ya iniciadas o iniciarse dentro del ejercicio 

2026 y finalizar, como máximo, el 30 de noviembre de 2028. 

 


